
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

  RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2020-00030-00 

  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

      DERECHO 

  DEMANDANTE:  BAUDELINO NAVARRO CASTRO 

  DEMANDADO:          CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA  

      POLICIA NACIONAL-CASUR  

 

En el presente asunto, BAUDELINO NAVARRO CASTRO, promueve demanda en 

contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-

CASUR, con la finalidad de que la demandada reajuste la asignación de retiro que 

percibe, con la inclusión de la “totalidad de la denominada prima de actividad, y 

en el porcentaje del 50% mensual del sueldo básico para su grado”, de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 4433 del 2004.  

 

Pues bien, analizado el escrito introductorio, se observa que no es posible en este 

momento dar trámite a la demanda presentada, teniendo en cuenta las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Capítulo III de la Ley 1437 de 2011, consagra los requisitos que deben reunir 

las demandas, y para el efecto el artículo 162 dispuso: 

 

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá:  

1. La designación de las partes y sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresando con precisión y claridad. Las 

varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate 

de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 

valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 

encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia. 
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7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

podrán indicar también su dirección electrónica.” 

        

Así mismo, el artículo 166 ibídem, señaló que la demanda debe venir 

acompañada, entre otros, de la copia del acto acusado, con las constancias de su 

publicación, comunicación, notificación o ejecución, de los documentos y pruebas 

anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandante, y las copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las 

partes y al Ministerio Público. 

 

Visto esto y al realizar una revisión de tales requisitos, se pudo establecer que la 

demanda y los anexos, no cumplen con la totalidad de estos, como se indica a 

continuación: 

 

1. De las pretensiones y del acto administrativo acusado 

El artículo 162 del C.P.A.C.A. establece lo concerniente a los requisitos que deben 

reunir las demandas, refiriéndose en su numeral 2º a las pretensiones, 

preceptuando lo siguiente:  

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: (…) 

2. Lo que se pretenda, expresando con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en 

este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

(…) 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 

poder. 

 

Por su parte el artículo 163, de la misma Ley, consagra:  

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 

nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 

demanda.” 

(Subrayas y negrillas del despacho) 

 

Analizado el escrito de demanda encuentra el Despacho que las pretensiones 

plasmadas no resultan claras ni precisas, puesto que las mismas fueron 

preceptuadas sin conexidad alguna, sin dejar claro lo pretendido a título de 

nulidad, ni lo pretendido a título de restablecimiento del derecho.  

 

Lo anterior en razón a que, no se indica cual es el acto administrativo objeto 

de demanda cuya nulidad se solicita, así como tampoco se indican las 

razones de hecho que dan lugar al reajuste de asignación de retiro 

pretendido.  
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Razón por la cual, se conmina a la profesional del derecho, a que reforme las 

pretensiones en el sentido de identificar e individualizar los actos administrativos 

acusados en el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho.  

 

Así mismo, al ser un requisito indispensable para el estudio de admisibilidad de la 

demanda, la apoderada judicial de la parte demandante deberá aportar en físico 

tanto copia del auto acusado como la constancia de comunicación y/o notificación 

de este. 

 

2. De los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones 

El artículo 162 del C.P.A.C.A. establece lo concerniente a los requisitos que deben 

reunir las demandas, refiriéndose en su numeral 3º a las pretensiones, 

preceptuando lo siguiente:  

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: (…) 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.” 

 

Frente al acápite de hechos, encuentra el Despacho que no se describen las 

situaciones fácticas y jurídicas que dan origen a la potencial controversia 

suscitada. 

 

Por lo anterior, se conmina a la Profesional en Derecho, a la modificación y 

restructuración de los hechos a fin de contextualizar el objeto de la litis, para que 

así el Despacho cuente con la totalidad de presupuestos facticos que soporten 

todas y cada una de las pretensiones de la actora.  

 

3. De los fundamentos de derecho  

Dentro de la totalidad del escrito de demanda, encuentra el Despacho que la 

profesional del derecho hace referencia a disposiciones normativas preceptuadas 

en el Código Contencioso Administrativo, normativa que fue derogada con la 

entrada en vigencia de la Ley 1437 del 2011. 

 

Razón por la cual se conmina a la profesional del derecho a la modificación, y 

actualización de la normativa preceptuada, y traída a colación en el escrito de 

demanda.   

 

3. De la estimación razonada de la cuantía 

El artículo 162 del C.P.A.C.A. establece lo concerniente a los requisitos que deben 

reunir las demandas, refiriéndose en su numeral 6º a la estimación razonada de 

la cuantía, preceptuando lo siguiente:  

 

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: (…) 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia. (…)” 
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Pues bien, analizado el expediente, encuentra el Despacho que, dentro del escrito 

de demanda, no se estipuló lo concerniente a la estimación razonada de la 

cuantía. Advierte el Despacho que, tratándose de reajuste de una asignación de 

retiro, es necesario realizar liquidación en la que se vislumbre, 

discriminadamente, los valores por concepto de reliquidación pensional 

pretendidos.   

 

Frente a este punto, recuerda el Despacho, que mediante providencia del 20 de 

abril de 2015, proferida dentro del radicado 11001-03-15-000-2014-02729-01, el 

Consejo de Estado se pronunció en torno a la aplicación de las reglas de 

competencia definidas frente al presupuesto procesal de la cuantía, ratificando 

que es deber del juez verificar dicho elemento al momento de admitir la demanda, 

señalando que son aplicables de manera preferente las disposiciones jurídicas que 

frente a esta materia contiene el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.   

 

En consecuencia, al momento de estimar las aspiraciones económicas, la 

apoderada judicial de la parte actora, deberá tener en cuenta lo preceptuado en el 

artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, en el que se señala los asuntos sobre los 

cuales tienen competencia los Juzgados Administrativos en primera instancia; 

refiriéndose en el numeral 2º específicamente a los de carácter laboral, 

preceptuando lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos:(…) 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que, para la fecha de presentación de la 

demanda, el salario mínimo legal mensual vigente aprobado por el Gobierno 

Nacional es de $877,803., luego entonces, al realizar la operación matemática, 

tenemos que los 50 S.M.L.M.V. determinados en la norma precitada, equivalen a 

la suma de $43.890.150.oo. Valor sobre el cual deberá estimar la cuantía la parte 

demandante.  

 

Así mismo, la estimación de la cuantía a realizar deberá estar acorde a lo 

preceptuado en el 157 del C.P.A.C.A., el que para el efecto establece: 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Ver Notas 

de Vigencia> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 

determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 

según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 

pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 

últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la 
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cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 

impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 

prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 

renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad 

a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 

indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo 

que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 

presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” 

 

Del precitado artículo, se concluye que la cuantía deberá calcularse desde 

cuando se causaron los derechos y hasta la presentación de la demanda sin 

que supere los tres años, y sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios, que causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda. 

 

4. De las pruebas que se pretende hacer valer 

El artículo 162 del C.P.A.C.A. establece lo concerniente a los requisitos que deben 

reunir las demandas, refiriéndose en su numeral 5º a las pruebas que se pretendan 

hacer valer, preceptuando lo siguiente:  

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: (…) 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. 

En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 

encuentren en su poder. 

 

Pues bien, una vez revisado el escrito de demanda vislumbra el Despacho que no 

se relacionó acápite de pruebas o se indicó las que serían aportadas al plenario.  

Únicamente se anexó la resolución 2748 de 1995.  

 

Por ello, se conmina a la apoderada judicial de la parte demandante a relacionar, 

y anexar, la totalidad de documentales que se tendrán como pruebas dentro de la 

presente demanda. 

 

5. Del derecho de postulación  

El Capítulo I de este ordenamiento, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, 

representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre este último aspecto el 

artículo 160 dispuso:  

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que 

la ley permita su intervención directa.  
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Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 

procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 

ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 

administrativo.” 

 

Ahora bien, como quiera que el C.P.A.C.A., no consagra lo relativo a la formalidad 

que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta jurisdicción, se hace 

necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 para estudiar este derrotero, ello en 

aplicación de la remisión que consagra el art. 306 de la Ley 1437 de 2011 al 

Código de Procedimiento Civil, hoy Cogido General del Proceso.  

 

En tal virtud, el artículo 74 del C.G.P., en materia de otorgamiento de poder a los 

profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, estableció:  

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 

los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas. (…)” 

 

Analizado el escrito de demanda, y las documentales aportadas, vislumbra el 

Despacho que no se allegó poder especial alguno.  

 

Razón por la cual, la Profesional del Derecho, deberá aportar poder especial, en el 

que determine e identifique claramente los actos administrativos susceptibles del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, y señalar para el 

efecto, las facultades con las que actúa dentro del presente proceso, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

6. De la demanda y sus anexos en el medio magnético 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A., y el artículo 612 

del Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, es menester que la demanda y los anexos de la misma se encuentren 

integrados al expediente en medio magnético, con el fin de surtir las 

notificaciones personales a la Entidad demandada, al Ministerio Público, la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y por ello se deberá cumplir a 

cabalidad con este requisito. 

 

7. De la dirección de notificaciones judiciales 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 162 del C.P.A.C.A., la demanda 

debe contener “El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notif icaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar 

también su dirección electrónica.”. Por tal razón, la parte actora deberá indicar el 
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lugar y la dirección en donde el demandante, directa y efectivamente, podrá 

recibir notificaciones, sin que pueda ser la misma del apoderado. 

 

Así las cosas, y en virtud de las consideraciones anteriores, la demanda 

presentada por el actor no será admitida hasta tanto no sea presentada en debida 

forma y bajo los lineamientos de la Ley 1437 del 2011, y 1564 del 2012, normas 

vigentes en materia Contenciosa Administrativa. En pocas palabras, la 

profesional del derecho deberá allegar un nuevo escrito de demanda con las 

respectivas subsanaciones señaladas en el este proveído, respetando el orden 

que establece el artículo antes mencionado. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR LA DEMANDA instaurada por BAUDELINO NAVARRO 

CASTRO, contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR, por las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término perentorio de diez (10) días, con el fin que subsane los defectos 

señalados en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazarse la demanda, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A.  

  

TERCERO.- Finalmente, es del caso señalar, que también se deberá allegar en 

medio magnético la subsanación que se realice en los términos indicados a lo 

largo de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
CA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE 

QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 D EJULIO DEL 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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